
 Casa de la Cultura Jurídica 

Tijuana 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de trece páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250148, relativo al mantenimiento preventivo de los equipos de aire acondicionado por el 

periodo de julio a octubre 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

María Guadalupe Ávila Sánchez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica  

en Tijuana, Baja California 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN 
51.Jl".'lEHA CORTE DE JUSTICIA Df l� KACI0,'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 2201 O 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250148 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA / SEGUNDA CERRADA DE ABETO NÚMERO 24B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLÁN IZCALLI, 54715 / 5541689461, 
5543885995 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

03/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: TONJ730125FY 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 DE OCTUBRE 2025 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351., ZONA R(O TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO AIRE ACOND TIJ 1 ER SERV 72,000.00 72,000.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND TIJ 1 ER SERV 

20 1 SER MTTO AIRE ACOND TIJ 200 SERV 81,500.00 81,500.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE l,.OS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA. 
1 º S E R VIC I O
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO SISTEMA DIVIDIDO MARCA YORK DE CAPACIDAD 180,0Q0 BTU/HR;
MODELOS DE LAS U,NIDADES NC180 / YC150, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
220/3/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESP

6
CIFICACIONES PARTICULA�ES CORRESPONDIENTES AL 1 º 

SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCI N INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPOS QUE DAN SERVICIO EN LA 
PLANTA MEZANINE 
M.A.A.01.1 EQUIPO CON NO. DE SERIES: N1A2530006 / N1C1879956 PZA 1.00 
M.A.A.01 .2 EQUIPO CON NO. DE SERIES: N1A2532421 / N1N1486229 PZA 1.00 
M.A.A.01.3 EQUIPO CON NO. DE SERIES: N1M1451736 / N1N1478834 PZA 1.00 
M.A.A.01.4 EQUIPO CON NO. DE SERIES: N1A2515507 / PZA 1.00 
M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA YORK DE CAPACIDAD DE 18,000
BTU/HR' M�DELOS DEJ_AS UNIDADES H1CB018506A /f1SA018R06A, CON 
CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO�ES 
PARTICULAR�S CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA YORK DE CAPACIDAD OE 60,000
BTU/HR; MODELO H2CB060525C / W2AHD20A06C, CON CARACTER(STICAS ELECTRICAS 
220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESP

6
CIFICACIONES PARTICULA�ES CORRESPONDIENTES AL 1 º 

SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCI N INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS PZA 

CONTINUA 

J�  
Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250148 _ Página 1 / 12 
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D E CL AR AC I ON E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja Califomia de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servidos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024 ). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir et presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
u .. Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'iala como su domlc�io el ubicado en la avenida José Marfa Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcald/a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratadón se reatlzara con cargo a la Unidad Responsable 25330203S0010001. Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Juridlca en Tijuana, Baja Callfomia. 
11.- El "Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona íisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los se,vfcios requeridos por la ·suprema Corte� y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General do Administración Vtl/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sei'lala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a qulenos de manera conjunta se les Identificará como las "Partos" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento conlractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conooen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los se,vicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, se1'alados en la 
carátula y dáusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto d&I contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $153,500.00 (ciento cincuenta y tres mil quinientos pesos OOJ100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $24,560.00 {veinticuatro mil quinientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional). resultando un monto total de $178,060.00 (ciento setenta y ocho mil sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto sei'ialado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no llene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. la ·suprema Corte" pagara al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto sel\alado en la ciáusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma trimestral confonne a los Alcances Técnicos 

requeridos, y a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOt) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes sCJgS02046P5, según consta en 1a cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sefialado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. lugar de prostación do los servicios.. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010. 
municipio Tijuana, entidad fodorotivo Baja Calitomla. • 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes� convienen en que la vigencia del presente contrato sera de 4 meses, contados a partlr del 07 de Jullo de 2025 y hasta el 15 de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios· se compro<nele a prestar 2 servicios conforme a lo siguiente: los dias 07 al 21 de julio de 2025 y los días 01 al 15 de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servidos pactado en este contrato únicamente podrá ser prorTOgado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de 1a ·suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la 
"Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Soxta. Penas convoncionalos. Las penas convoncionales serán detorminadas por la ·suproma Corte�, en función del Incumplimiento decretado, conformo lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las rcsponsabílldades, obHgaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satfsfacción, la "Suprema Corte" podrá apllcar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin Jnciuir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórTOga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la preslación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% {uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por denlo) de la cantidad que éstos representen, sin 
inciuir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dfas de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta dias penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
la lotalídad de las penas convencionales Que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato: si el Incumplimiento excede dicho porcentaje. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato. previa opinión de la unidad solicitante ylo técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte- al "Prestador de Servicios- y, de ser necesario. ingresando su monto a la T esorerfa de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía do cumpllmlento. De conformidad con lo establecido en et articulo 170, fracción ti, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa ta presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez 
que e( monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad da manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el perlodo mensual / bimestral / trimestral contra entrega - recepción 
de loo servicios objeto del contrato. 
Oetava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya redbido el "Prestador de Servicios· este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conronne a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos frscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias 
naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la re cha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabílidad de carácter civil. penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, eslá prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servidos objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de tos resultanles del procedimiento, la ·suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato seran personal que labora para el "PrestadO( de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y ta ·suprema 

Corte-. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obUgaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVff, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por Ianto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador de Servicios· que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. IN FONAVIT e lMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios·, ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberá 
rembolsar la totalldad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás Inherentes, con el fin de aaeditar ante la autoridad competente quo 
no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la •Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
·Las Partes· acuerdan que el importe de los referidos gaslos que se llegaran a ocasiona, podrá ser deducido por la •Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 

"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servícios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 

negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercora. lntransmisíbllidad de los derechos y obligaclonos derivados det presente contrato. El "Prestador do Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral. 

los derechos y obllgaclones quo deriven del presente contrato, con exccpclón de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Confldenclalldad, acceso a la lnfonnaclón y protección do datos personales. Las ·Partes� reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, tos entregables que se generen podrán ser susceptlbles de clasificarse 

como reservados o confidenciales, en témiinos de los artículos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfoonación Pública. 
El "PrestadOf' de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse, confom,e a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asf como el material que Hegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito. 
impreso. sonoro, visual, electrónico. informático u holográfico). 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ªPartes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judk:ial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 

obligaciones quo asume en esto contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o llqu!dación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas de reclslón al �Prestador de Servicios· en su domfclllo señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento contractual. practicándose la dUlgencla de notificación con la persona 
que se encuenlre en el lugar, otorgándote un plazo de cinco días háblles para que manmeste lo que a su derechO convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de ta "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio ser"iatado en la declaración 11.5. de este instrumento contradual. Seran causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el ·Prestador de Servicios" suspende la prestación de los se,vicios sen alados en la dáusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la cetebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "PrestadOf' de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contra'to. 
Décima Sexta. Supuestos do tenninaclón del contrato diversos a la roscislón. 8 contrato podrá darse por tenninado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada euando existan cau�s justificadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en eualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 

su terminación definitiva y, por lento, el presente controlo podré conllnullt produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas les causes que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el ertlcu/o 151, 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada ·Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el &gano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del 
presente "Contrato·, recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte�. 
Décima Novena. Modlfic.aclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 

V196alma. Vicios Ocultos. El "Prostador do Servicios· quoda obligado ento la "Suproma Corto· a rospondor do loa dofoctos y vicios ocultos do la calldad de los servicios, así como de cualqulor otra rosponaabilldad en quo hubloro lncunido, on los \Orminos do 
la laglslaclón apUcable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona lltular de la Casa de la Cultura Jurldíca en T/juana, Baja California adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de fa ·suprema� Corte", como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'\aladas en el presente instrumento contractual. 

La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte· podrá sustituir a la ·Administradora· del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicUio o v9cindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánico del Poder Judicial de la Fed9f'ación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. NormatMdad aplicable. El aeuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgttnica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de JusUcia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024. y en to no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
CMles f Código Nacional de Procedimientos Civiles y Famlllares, Ley Federal de Presupuesto y Responsablldad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Admlnlslrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, la Ley General de 
Protecdón de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de AutOf', en conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUP.'lEMA CORTE OE AJSTICIACE LA ltACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250148 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA / SEGUNDA CERRADA DE ABETO NÚMERO 24B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLÁN IZCALLI, 54715 / 5541689461, 
5543885995 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

03/07/2025 
FECHA DE ENTREGA 

15 DE OCTUBRE 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 1 OBSERVACIONES

RFC DEL PROVEEDOR: TONJ730125FY 
LUGAR DE ENTREGA 

AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351., ZONA RiO TIJUANA 22010, MX, BC 

Unidad Descripción 
1.00 
M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24,000 BTU/HR;
MODELOS �E LAS UNIOADES 4TXK1624A1P00BA / 4M�W1624A1000BA, CON
CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO�ES 
PARTICULAR�S CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCI N INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE PZA 1.00 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 60,000
BTU/HR; MRDELO DE LAS UNIDADES 2TTA0060A3000AA / TWE060A300EL, CON 
CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERÁN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO�ES 
PARTICULAR�S CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. EQUIPOS UBICADOS EN SALONES DE CAPACITACIÓN. 
M.A.A.05.1 EQUIPO CON NO. DE SERIE 6103TP4BD PZA 1.00
M.A.A.05.2 EQUIPO CON NO. DE SERIE 6065MMEBD PZA 1.00
M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 180,000 BTL,J/HR;
MO,DELOS DE LAS UNIDADES TT¡A180B300FA / TWE180B300EL, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBER N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACl8NES PARTICULARES
CORRESPONDIENTES AL 1' SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. 
INCLUYE: MATERIA�S, MANO DE QBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
DA SERVICIO A SAL N DE USOS MUL TIPLES PZA 1.00 
M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 36,000 
BTU/HR; MODEL�S DE LAS l,JNIDADES MQIS-184036-CWFij6A / MQIS-184036-CCU216A; 
CON CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBE N REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS E&PECIFICACIONES
PARTICULAR�S CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. AREA DE SERVICIO: ARCHIVO P.B. PZA 1.00 

. 

. 

M.A.A08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DESHUMIDIFICADOR 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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DE C LA RA C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en l o  s ucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los articulos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Galifomia está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlcUlo el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcald/a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330203S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldlca en Tijuana, Baja California. 
11.- El "Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 59. fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicllio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador do Servicios", a quienes de manera conjunta so los Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este conlralo. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conlrato, por lo que están de acuerdo en someterse a 1as siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo, condiciones de pago y garantías, señalados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $153,500.00 (ciento cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $24.560.00 (veinticuatro mil quinientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional). resultando un monto total de $178.060.00 (ciento setenta y ocho mD sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que tos precios acordados en el presente contrato se manlendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto sei'ialado en la presente déusula cubre el total de tos servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma lrimestral conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lntemet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, segUn consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la dedaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la • Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copla del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de ta "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los sesvicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rfo Tijuana, código postal 22010. 
municipio Tijuana, ontidad fodorativa Baja California. • 
Quinta. Vigencia dol contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses, contados a partir del 07 de Julio de 2025 y hasta el 15 de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar 2 servicios conforme a lo siguiente: los días 07 al 21 de julio de 2025 y los dfas 01 al 15 de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito le señale ta 
"Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Soxta. Pon.as convoncionalos. Las penas convencionales során determinadas por la "Suproma Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte· podrá apllcar una pena convenclonal hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sln Incluir et Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la -suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30¾ (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podrá ser superior a treinta dias, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato. previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimlonto. De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción 11. tercer párrafo del Acuerdo General do Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplímlento del contrato, toda vez 
que el monto del presente conlrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega da los servicios y el pago se realizará al finalizar el periodo mensual / bimestral / trimestral contra entrega - recepción 
de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el �Prestador de Servicios· este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dias 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autoriZado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o infom,ación, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en ta realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios�. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema 
Corte�. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones adminislrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presenle en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios" que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La -suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al lMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios·, ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de Ja ·suprema Corte·. el "Prestador de Servicios" deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, v!áUcos, hospedaje, transportación. alimentos y demás Inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que 
no existe relación laboral con dicho personal. y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Parles· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por 1a "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistira. a elección de la "Suprema Corte-, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer ras acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título. parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral. 
los derechos y obUgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Confldenclalldad, acceso a la lnfonnaclón y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados o confidenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Et "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de ta "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte", por lo que et -Prestador de Servicios� se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado. asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito, 
impreso. sonoro. visual, electrónico, informático u holográfico). 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir de manera uniateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador do Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obllgaclones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantH o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas de reclsión al "Prestador de Servicios· en su domlclllo señalado en la declaración 11.5. de esle Instrumento contractual, practicándose la dRigenda de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" detem,inará sobre la procedencia de_la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el �Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos do terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan cau�s justificadas. de orden público o de interés general. en 
términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su lerminaclón definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legeles una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 151, 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tennlnación anticipada -Las Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la -suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que asi se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios·, con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del 
presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte". 
OCclma Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en el artlculo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vlglu;.tma. Vicios Ocultos. El "Prestador do Sorvicios• quOda obligado ante la "Suproma Corto" a rosponder do los dofoctos y vicios ocultos do la calidad do los sorvidos. as! como de cualqu!or otra rospont:.abilldad on quo hubiero incurrido, en los t(lrminos de 
la leglslaclón aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora dol contrato. La "Suprema Corten designa a la persona lilular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tljuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema• Corte·, como 
"Administradora- del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de ta ·suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que infonnará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretacíón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a tas decisiones det Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articuJ0 11. fracción X.XII, de la Ley OrgániOO del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por to dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos 
CMles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, Ley Federal de Presupuesto y ResponsabRldad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ta Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Poses!ón de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUí'.�OIACORTE OE AJSTlCIA CE LA NACIO'f 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250148 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA / SEGUNDA CERRADA DE ABETO NÚMERO 24B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLÁN IZCALLI, 54715 / 5541689461, 
5543885995 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES

03/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: TONJ730125FY 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 DE OCTUBRE 2025 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
Y CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/1/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO�ES 
PARTICULAR!=S CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. 
M.A.A08.1 EQUIPOS UBICADOS EN flBLIOTECA Y HEMEROTECA PZA 2.00
M.A.A08.2 EQUIPOS UBICADOS EN REA DE E).(POSICIONES PZA 3.00 
M.A.A08.3 EQUIPO UBICADO EN PROCESOS TECNICOS DOCUMENTALES PZA 1.00 
M.A.A08.4 EQUIPO UBICADO EN BODEGA MEZANINE PZA 1.00
2 º S E R V I C I O
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO SISTEMA DIVIDIDO MARCA YORK DE CAPACIDAD 180,0Q0 BTU/HR;
MODELOS DE LAS�IDADES NC180 / YC150, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
220/3/60. SE DEBE N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESP(3CIFICACIONES PARTICULA�ES CORRESPONDIENTES AL 2º 

SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCI N INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPOS QUE DAN SERVICIO EN LA 
PLANTA MEZANINE 
M.A.A.01 .1 EQUIPO CON NO. DE SERIES: N1A2530006 / N1C1879956 PZA 1.00 
M.A.A.01.2 EQUIPO CON NO. DE SERIES: N1A2532421 / N1N1486229 PZA 1.00 
M.A.A.01.3 EQUIPO CON NO. DE SERIES: N1M1451736 / N1N1478834 PZA 1.00 
M.A.A.01.4 EQUIPO CON NO. DE SERIES: N1A2515507 / PZA 1.00 
M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA YORK DE CAPACIDAD DE 18,000 
BTU/HR; M�DELOS DEJ¡AS UNIDADES H1CB018506Afr1SA018R06A, CON 
CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2/60. SE DEBER N REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO�ES 
PARTICULAR�S CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA YORK DE CAPACIDAD OE 60,000
BTU/HR; MODELO �CB060525C / W2AHD20A06C, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
220/2/60. SE DEBE N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESP(3CIFICACIONES PARTICULA�ES CORRESPONDIENTES AL 2º 

SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCI N INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS PZA 

CONTINUA 
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D E C L AR AC I O N ES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artfculos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la ley Orgánica del POder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número Vlt/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024 ). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Califomla esta facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conlonnldad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración VH/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlcllio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330203S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldlca en Tijuana, Baja Californla. 
11.- El "Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta do decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.-Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte� y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reallzar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confonne a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supues1os a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corto" y el "Prestador de Servicios", a quienes do manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a ta celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las dada raciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2,• Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen e1 alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, sei'ialados en ta 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

Sogunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $153,500.00 (ciento cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $24,560.00 (veinticuatro mil quinientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $178,060.00 {ciento setenta y ocho mil sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en et presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto señelado en le presente cléusule cubre el total de los servicios contratados, por lo cual le "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicione!. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sai'ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma lrimestral conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la �suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte�, con e1 Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la dedaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio Tijuana, entidad fodorativa Baja California. • 
Quinta. Vigencia dol contrato y plazo do prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses, contados a part!r del 07 de jullo de 2025 y hasta el 15 de octubre de 2025. 
El "Prestador da Servicios· se compromete a prestar 2 servicios conforme a lo siguiente: los dias 07 al 21 de julio de 2025 y los días 01 al 15 de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la MSuprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito te señale la 
"Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Saxta. Penas convencionales. Las ponas convencionales során determinadas por la ·suproma Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguionto: 
En caso de Incumplimiento do las responsabilidades. obllgaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte� podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que 
C01Tesponda al valor de tos servicios, sin índuir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en ta prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1%1 (uno por ciento) por cada dia hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin 
induir el Impuesto ar Valor Agregado; asimismo, la penalización por dfas de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de 1os treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato, previa opinión de la unidad solicitante ylo técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantia de cumpllmlento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción U, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez. 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de tos servicios y el pago se realizará al finalizar el periodo mensual / bimestral / trlmesttal contra entrega. recepción 
de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el �Prestador de Servicios· este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más 1os intereses que se calcularán conronne a una tasa que será. igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El ·Prestador de Servicios· asume totalmente ta responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabHidad de carácter civil. penal, fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la preslación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de 1os resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte� podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las redamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad lnlelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la ·suprema 

Corte·. 
Será responsabUidad del MPrestador de Servicios· cumplir con las obligaciones que a cargo de tos patrones establecen las disposiciones que regulan e1 SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios" que será el único responsabfe 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios·, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·. el "Prestador de Servicios· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante 1a auto<idad competente que 
no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la �suprema Corte· de cualquier tipo de responsabílidad en ese sentido. 
·Las Partes· acuerdan que el importe de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la �suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lntemel (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte�. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaclones derivados del presente contrato. EJ "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fls/ca o moral, 

los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corto·. 
Décima Cuarta. Confldcnclalldad, acceso a la Información y protección de datos personales. Las MPartes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de daslficarse 
como reservados o confidenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115 de ta ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de ta "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias, estadísticas, reportes o. cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta 
prestación de{ servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se fe hubiese proporcionado. asf como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito, 
impreso, sonoro. visual, electrónico, informático u holográfico). 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manera un�atera1 el presente contrato sin que medie declaración Judicial, en caso de que el "Prestador do Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, ta ·suprema Corte· notificará por escrito las causas de recisión al ·Prestador de Servicios" en su domlcflio señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento contractual, practicándose la dnigencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas háblles para que manlfleste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estlme pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre ta procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios señalados en ta dáusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causa� justfficadas, de orden pllblico o de interés general, en 

términos de lo previsto en los art/culos 154. 155, 156y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte� podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 

su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. B procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 151, 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada "las Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementacíón del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constilución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Podar Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darfo por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que asi se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios�, con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del 
presente "Contrato". recibidos a entera satisfacción por parte de ta ·suprema Corte·. 
Décima Novena. �odificaclón del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en e1 articulo 149. fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vi96slma. Vicios Ocultos. El "Prestador do Sorvlc\os· quoda obligado anto la "Suproma Corto· a r0t:pondor do los dofoctos y vicios ocultos do la calidad do los sorvicioe, as! como do cualqu!or otra roeponsabilldad on quo hubloro incurrido, en !os tGrmloos do 
la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema� Corte". como 
·Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, asi como girar las inslrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei\aladas en el presente instrumento contractual. 
la persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora" del contrato. lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios-. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articuro·11, fracción XX.U, de la ley Orgánicatdel Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en et domicilio que respectivamente han sef\a1ado en tas dedarac!ones 1.4. y 11.5. de e�1e instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024. y en 1o no previsto en eslos, por el Código Civil Federal. et Código Federal de Procedimientos 
Civiles I Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, Ley Federal de Presupuesto y ResponsabUldad Hacendaría. Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricos, la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Admlnislrativas, la ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en to conducente. 
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SUr>,;¡E,.IA CORTE De A/STIC!A CE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjlijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250148 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA / SEGUNDA CERRADA DE ABETO NÚMERO 24B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLÁN IZCALLI, 54715 / 5541689461, 
5543885995 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES

03/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: TONJ730125FY 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 DE OCTUBRE 2025 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
1.00 
M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24,000 BTU/HR;
MODELOS ?:E LAS UNIQADES 4TXK1624A1P00BA / 4MXW1624A1000BA, CON
CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO�ES 
PARTICULAR�S CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E
INTERVENCI N INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE PZA 1.00 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 60,000
BTU/HR; M�DELO DE LtS UNIDADES 2TTA0060A3000AA / TWE060A300EL, CON 
CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2/60. SE DEBERÁN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO�ES
PARTICULAR�S CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES

Ó
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

P.U.O.C.T. EQUIPOS UBICADOS EN SAL NES DE CAPACITACIÓN. 
M.A.A.05.1 EQUIPO CON NO. DE SERIE 6103TP4BD PZA 1.00
M.A.A.05.2 EQUIPO CON NO. DE SERIE 6065MMEBD PZA 1.00
M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 180,000 BTl)/HR;
MODELOS DE LAS UNIDADES TT�80B300FA / TWE180B300EL, CON CARACTERISTICAS
ELÉCTRICAS 220/2/60. SE DEBER N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACl8NES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE_ INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN.
INCLUYE: MATERIAIJ¡S, MANO DE QBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
DA SERVICIO A SAL N DE USOS MUL TIPLES PZA 1.00 
M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 36,000
BTU/HR; MODEL�S DE LAS �NIDADES MQIS-184036-CWF�6A / MQIS-184036-CCU216A;
CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2/60. SE DEBE N REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS E�PECIFICACIONES 
PARTICULAR�S CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. AREA DE SERVICIO: ARCHIVO P.B. PZA 1.00 
M.A.A08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DESHUMIDIFICADOR 

CONTINUA 

vi 
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D E CL A R A C I ON E S  

1.- L a  Suprema Corte d e  Justicia de l a  Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96. del 
Acuerdo General de Administración número Vll/2024. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos míl veinticuatro. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024 ). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California está facullado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11. séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración V\1/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con e! presente contrato. sef'iala como su domlcDlo el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtómoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a ta Unidad Responsable 25330203S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurtdlca en Tljuana, Baja Califomla. 
U.- El "Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por ta ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado coníonne a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 59. rracctones XVI y XVII. y 199, del Acuerdo General de Administración VU/2024. 
11.4.- Conoco y acepta sujetarse a lo previsto on el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento contractual. en el apartado denominado ·prestador de Servicios". 
111.• La "Suproma Corto" y o! "Prestador de Servidos", a qulonos de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.� Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a tas siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, sel'\alados en la 
carátula y dáusulas de este contrato. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por ta cantidad de $153,500.00 (ciento cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $24,560.00 (veinticuatro mil quinientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $178,060.00 (ciento setenta y ocho mi sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 

Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto sel'lelado en lt!I presente déusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La ·suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sel'lalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma trimestral conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domicilio señalado en la dedaración 1.4. de este instrumento oontractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la ·Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación do los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio Tijuana. ontidad fodorativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las �Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses, contados a partir del 07 de julio de 2025 y hasta el 15 de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar 2 servicios conforme a lo siguiente: los dias 07 al 21 de julio de 2025 y los días 01 al 15 de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objelo de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a ta "Suprema Corte·. esta se realizara en la fecha que por escrito le señale la 
"Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Soxta. Penas convGndonalos. Las penas convoncionales serán dolorminadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decrotado, conforme lo siguiente: 
En caso de lncumpltmlenlo de las responsabHidades, obligacíones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monlo que 
C01Tesponda al valor de los servidos, sin lndulr el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalenle al monto 
que resulle de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podrá ser superior a treinta dias, si el retraso excede de los treinta días penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumpllmlento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración VIV2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al nnallzar el periodo mensual / bimestral / trimestral contra entrega - recepción 
de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios" este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán confonne a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación, como sl se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales. desde la fecha del pago al ·Prestadof de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema CorteH. 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la preslación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resuhantes del procedimiento, la ·suprema Corto" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo quo el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reciamaclones que, 
en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
Et ·Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industria!. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumptir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las 
redamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador de Servicios" que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios� los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el ·Prestador de Servícios·, ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte". el "Prestador de Servicios· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corto" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad compelento que 
no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la •suprema Corte" de cualquier tipo de responsab�idad en ese sentido. 
MLas Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de k)s Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema eorte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a efecclón de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf'ios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera lntransmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presonte contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier Ululo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obllgaclones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechas de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confldonclalldad, acceso a la lnfonnaclón y protección de datos personales. las "'Partes" reconocen que ta Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscepllbles de clasificarse 
como reservados o confidenciales, en términos de los artículos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El �Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a 1as disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadistlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen enlregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la -suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado. asf como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos tm cualquier medio (escrito. 
impreso, sonoro, visual. electrónico, informático u holográfico). 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unaateral el presente contrato sin que medie declaración judtcial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones quo asume en este contrato por causas quo lo sean Imputables. o bkm. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" noliflcará por escrito las causas de recisión al ·Prestador de Servicios· en su domlcllío señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento contractual, practicándose la dillgencla de notificación con la persona 
que se encuentre en e1 lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinemes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la �suprema Corte· detenninará sobre la procedencia de la rescisión. to que se comunicará al �Prestador de Servicios· en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sei1alados en la dáusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· Incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dócima Sexta Supuestos do terminación dol contrato diversos a la rescisión. 8 contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan cau�s justif1Cadas, de orden püblico o de interés general, en 
términos de lo previsto en los articulas 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la -suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello implique 
su tennlnación dcflnfUva y, por tanto, el presente contreto podré continuar produciendo todos sus efectos legales uno vez desaparecidas los causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 151, 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tennlnación anticipada "Las Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria. la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que asf se lo haga saber por escrito al ·Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del 
presente ·Contrato·. recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prostador do Sorvlclos" quoda obligado anto la "Suproma Corto" a responder do los dofectos y vicios ocultos do la cal\dad do los sorvlclos, as! como do cualqulor otra roaponsabil!dad on quo hubioro Incurrido, on los t6rm\Ms do 
la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora dol contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en T!Juana, Baja Californ!a adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdíca de la "Suprema" Corta·, como 
·Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar tas actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, asi como girar tas instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servlcios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente instrumento contractual. 

La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jur!dlca de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que inrormará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para erecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en fom,a expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con to indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley OrgánrCa del Poder Judicial de la Federación. 

Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sef'ialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este inslrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos. la ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, et Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024. y en lo no previsto en estos, por el Código Civ� Federal. el Código Federal do Procedimientos 
CMles I Código Nacional de Procedimientos Civiles y Famlltares. Ley Federal de Presupuesto y ResponsabNidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabifidades Administrativas, la ley Federal de Procedimiento Administrativo. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a ta Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
sur�EUA CORTE OE JIJSTIC:A CE lA XACIOV 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250148 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA / SEGUNDA CERRADA DE ABETO NÚMERO 24B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLÁN IZCALLI, 54715 / 5541689461, 
5543885995 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES

03/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: TONJ730125FY 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 DE OCTUBRE 2025 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
Y CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/1/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO�ES
PARTICULARl=S CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCI N

R
LIMPIEZA E 

INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HE RAMIENTA. 
P.U.O.C.T. 
M.A.A08.1 EQUIPOS UBICADOS EN 61BLIOTECA Y HEMEROTECA PZA 2.00
�:�:�8t� �g�¡�g

s
u��i�8

°
llP

N
R�i��g§ fft�1�8k

0
�6�0��Jt<;PLES PZA 1.00

M.A.A08.4 EQUIPO UBICADO EN BODEGA MEZANINE PZA 1.00
M.C.A.A.01 APLICACIÓN DE ELASTOMERICO BLANCO A AISLAMIENTO TERMICO
EXTl=RIOR DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA
JURIDICA. INCLUYE; MANO DE OBRA, MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.O.C.T. JGO. 
1.00 
1 

¡ 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

2 NUMERO DEÓRoc
,
EDIMIENTO: PCAD/MIN/CCJ/TIJUANN009/2025

3 CLASIFICACI N: M NIMA 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍC�LOS 31, 33 FRACCIÓN V, 37, 38, 94, 95 Y 96
DEÓ ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACI N Vll/2024. 

� 

RGA
Ó

NO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
6 SES! N CASOD: NO AP�CA
7 FECHA DE AUTORIZACI N : 30 DE JUNIO DE 2025 
8 UNIDAD RESPONSABLE 2025 : 25330203S0010001 CCJ TIJUANA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA�: 35�01 MANT

6
NIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE

OBILIARIO Y E�UIPO DE ADMINISTRACI N 
1

] 

CERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 
11 A�EA SOLICITANTE: CCJ-TIJUANA 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACIÓ� DE RECURSOS: NO APLICA
14 REGULARIZACI N: NO APLICA 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRA[¡O: LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR
D LA CASA DE LA CULTURA JUR DIGA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SI

; 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES \(ARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ART CULO 11 DEL AGA XIV/2019. 
LAS CARACTER

É
ÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 

PROPUESTA T CNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZÓN POR LA CUAL SE 

CONTINUA 

\J �  
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte d e  Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artlculos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96. del 
Acuerdo General de Administración numero Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos ma veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en TIJuana, Baja Galifomla esté facultado para suscribir el presente Instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artlcuto 11. séptimo párralo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, scflala como su domlcUio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que lmpllca la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330203S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Caliíomla. 
11.- El "Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona Hsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por le "Suprema Corte" y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supueslos a que se refieren los articulas 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujotarso a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente lnslmmento contractual. en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corto" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta so los Identificará como las "Partes" declaran quo: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicmos indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas. seflalados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Sogunda. Monto dol contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $153,500.00 (ciento cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional). més el Impuesto al Valor Agregado cqulvalente a $24,560.00 (veinticuatro mil quinientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional). resultando un monto total de $178.060.00 (ciento setenta y ocho mi sesenta pesos 00/100 moneda naclonal). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto señellado en la presente ciéusula cubre el total de los servicios conlratedos, por lo cual la "Suprema Corto· no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por cienlo del monto seflalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma trimestral coníorme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera saUsfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar da prestación do los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicílio ubicado en avenida Paseo de los Héroes nümero 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010. 
municipio Tijuana. ontidad fodorativa Baja Calilomia. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo da prostactón de los sorvlcioS: Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses, contados a partir del 07 de Julio de 2025 y hasta el 15 de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar 2 servicios conforme a lo siguiente: los dias 07 al 21 de julio de 2025 y los dlas 01 al 15 de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la 
"Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convonclonalos. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función dol incumplimiento decretado, conforme lo siguicmto: 
En caso de incumplimiento de las responsabllldadcs, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la �suprema Corte" podrá apllcar una pena convencional hasta por el 30 % {treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servidos, sin Jndulr el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que Je sean imputables en ta prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podrá ser superior a treinta dias, si el retraso excede de los treinta dias penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorer(a de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establ�do on el articulo 170. fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumpl!mfento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el periodo mensual / bimestral / trimestral contra entrega - recepción 
de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios· este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y ta Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán "sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios� asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación propof'cionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente oontrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes do! procedimiento. la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por to quo el "Prestador de Servicios· os responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso. se efectúen respecto de ros derechos de propiedad Intelectual u airo derecho Inherente a ésta. 
El "Preslador de Serv!c!os·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en ta ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "PrestadOI" de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y ta "Suprema 
Corte·. 
Será responsabiidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador de Servicios" que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servicios· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" con moUvo do las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, allmontos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autor1dad competente quo 
no existe relación laboral con dieho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte� manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Preslador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o juridlca, la ejecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte-. en et restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf\os y pe�uicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmenle a favor de otra persona, flsica o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Confldenclalldad, acceso a la lnfonnaclón y protección do datos personales. Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados o confidenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lníormaci6n PUblica. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte". por lo que el "Prestado( de Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se re hubiese proporcionado, asf como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito. 
impreso, sonoro, visual. electrónico, informático u holográfico). 
Décima Quinta. Rescisión dol contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir de manora unilateral cl presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ol "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estaUada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte� notificará por escrito las causas de recislón al "Prestador de Servicios" en su domicilio ser'lalado en la declaración 11.5. de este Instrumento contractual, practicándose la diigencle de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco días htib!les para que man\Oeste k> que a su derecho convenga, anexe los documen\os que estime convenlentes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" detenninará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende ta prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Ser...icios· incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Soxta. Supuestos de tonninación dol contrato diversos a la rescisión. 8 contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 154,155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que ta "Suprema Corte� podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré P0f' lo dispuesto en el artículo 151, 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Ditclma Octava. Terminación anticipada "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, ta ·suprema Corte" o et órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al ·Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del 
presente "Contrato-, recibidos a entera satisfacción por parte de 1a ·suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle instrumento contractual podrán ser objelo de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
V196slma. Vicios Ocultos. El "Prostador do Sor...lcloa• quoda obligado anta la ·suprema Corto" a rospondor do los dofoctoa y vicloa ocultos do la calidad do los sorvlclos, asi como do cualquior otra roaponsabilldad on quo hubloro incurrido, on loe tQrmiM& do 
la legls!aclón aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en T!juana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte", como 
-Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servicios·, asi como girar tas instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'\aladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a ta "Administradora· del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Segunda. Resoluclón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema eorte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicillo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo-11, fracción XXII, de la Ley OrgániQ\,del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos, ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración VJl/2024, y en lo no previsto en eslos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles / Código Nacional de Procedimientos CMles y Famlllares. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricos. la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Adminislrallvas, la ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Proteccl6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
sur:m,IA CORTE; C>E AISTIC!A CE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250148 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA / SEGUNDA CERRADA DE ABETO NÚMERO 24B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLÁN IZCALLI, 54715 / 5541689461, 
5543885995 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

03/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: TONJ730125FY 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 DE OCTUBRE 2025 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INC�UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CAT LOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS DE LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS IMPORTANTES, LA MINUéA DE REUNIÓN, 
LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T CNICO. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND TIJ 200 SERV 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SESENTA PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

.. 

·-· -· 

�¿// 
LIC. JESSICA ARÉC�� 

ENLACE ADMINISTRATIVO 
Lfc;f"JO 

•\(Ü� 
IS�l�N SAI.Thl.l��INA----

'OR DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN 
TIJUANA, BC 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250148 

Importe Total 

153,500.00 
24,560.00 

178,060.00 
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario Clel Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Califomia de conformidad con lo previsto en los artlculos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regUan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento. administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de seivicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento contradual. de conformidad con lo dispuesto en el ortlcuto 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'\ala como su domlcBlo el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonla Centro, alcaldfa Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que implica ta presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2533020350010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldlca en Tijuana. Baja Callfomia. 
11.- El .. Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los seivicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confonne a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se reneren los articulas 59, rracdones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y ae-Opta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General do Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo r8'aclonado con el presente contrato, seflala como su domlcll!o el indicado en la carátula del presente Instrumento contractual. en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corto" y el "Prestador de Servicios", a qulones de manera conjunta se los �entlflcará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen muluamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo. condiciones de pago y garantí es, sefialados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $153,500.00 (ciento cincuenta y tres mll quinientos pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $24,560.00 (veinticuatro mY quinientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional}. resultando un monto total de $178,060.00 (ciento setenta y ocho mi sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto sel'leledo en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, P0f lo cual la ·Suprema Corte" no tiene obli99ci6n de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagará al ·Prestador de Servicios" el cien por ciento det monto ser'ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma trimeslral confonne a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDt) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segün consta en la cédula 
de identificación flscal expedida por el Seivicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la • Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes nümero 9351, colonia Zona Rfo n;uana, código postal 22010. 
municipio Tijuane, ontldad fodorativa Baja California. • 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación do los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses, contados a partir del 07 de Julio de 2025 y hasta el 15 de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar 2 servicios confom,e a lo siguiente: los días 07 al 21 de julio de 2025 y los días 01 al 15 de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los seivlcios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del seivicio, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizara en la fecha que por escrito le señale la 
"Administradora" del contrato al ·Prestador de Seivicios". 
Sexta. Penas convencionales. las penas convoncionalos &orán doterminndos por In "Suprema Corte�, en función dol incumplimlonto decrotado, conforme lo siguiente: 
En caso de lncumpllmlento de las responsabllídades, obllgaclones, entrcgables. actividades. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % {treinta por ciento) del monto que 
C01Tesponda al valor de los servidos, sin induir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·PrestadOI' de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputablas en la prestación de tos servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1ºk (uno por cienlo) por cada día hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin 
induir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penaliz.ación por dias de atraso no podrá ser superior a treinta dias, si el retraso excede de los treinta días penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 

las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la •suprema Corte•. 
Séptima. Garantla de cumpllmlen1o. De confOl'mldad con lo establecido en el artlcUo 170, fracción U, torcer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa ta presentación de la fianza que garantice el cumplimlento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizara al finalizar el periodo mensual I bimestral / trimestral contra entrega - recepción 
de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios· este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Seivicios· asume totalmente la respansabilidad para el caso de que, al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabiidad de carácter civil. penal, fiscal, de propiedad Industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los seivicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Seivlcios" es rosponsable en su totalidad de tas redamaciones que. 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Seividos", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de esle contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con las obligaciones que a cargo de los palrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, iMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de tas 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios" que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La ·suprema Corte" estará faa.rltada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios·, ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·. el  ·Prestador de Servicios� deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, vláUcos, hospedaje, transportación. alimentos y demás Inherentes, con eJ fin de aaeditar ante la autoridad competente que 
no existe relación laboral con didlo personal, y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsablidad en ese sentido. 
"Las Partes· acuerdan que el importe de los reFeridos gastos que se negaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subeontratación. La ·suprema Corte· maniftesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
·Prestadof' de Servicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda Responsabilidad civil. El ·Prestad°' de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistira, a elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daf'los y perjuicios, con Independencia de ejercer tas acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquior título, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derochos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la lnfonnaclón y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de daslflcarse 
como reservados o confidenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115 de 1a ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las inslalaciones de ta "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asr como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. constancias, esladlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del seivlclo. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte�. por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devol\ler a la ·suprema Corte" el material que se te hubiese proporcionado. asf como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito. 
impreso. sonoro, visual, electrónico. informático u holografico). 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración Judicial, en caso do que el ·Prestad°' de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en esto contrato por causas que le sean Imputables. o blon, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liqu!dación. 
Antes de declarar la rescisión. la ·suprema Corte· notificará por escrito las causas de reclsiOn al ·Prestador de Servicios" en su domlcMJo señalado en la declaraclón 11.5. de este Instrumento contradual. practicándose la dUigencla de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábltes para que manmeste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esUme convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que esllme pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al -Prestador de Servicios" en su domicilio set\alado en la declaración 11.5. de este instrumento contradual. Seran causas de 
rescisión d� presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Seivicios" suspende la prestación de los servidos señalados en la dáusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de SeNicios" incurre en falsedad total o pardal 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestadof' de Seivicios. a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumpUmentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 154. 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. suspensión temporal d� contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación deflnithra y, por lento, el presente controlo podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causes que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá P0f lo dispuesto en eJ artfculo 151, 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tennlnaclón anticipada ·Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Olicial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de refomia del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la ·suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darto por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios·, con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en eJ pago de los servicios objeto del 
presente "Contrato·, recibidos a entera satisfa(Xión por parte de la ·suprema Corte". 
Di?cima Novena. f'Jlodlficación del contrato. Las condiciones pactadas en e¼ presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en tém,inos de lo previsto en el artlculo 149. fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vlgóslma. Vicios Ocultos. El "Prestador de Sorviclos" quoda obligado anto la ·suproma Corto" a rCK:pondor do los dofoctos y vicios ocultos do la calldad do los sarvicios, as{ como do cualqulor otra rosponsabilidad on quo hubloro lncunido, on 10& \órm\no5, do 
la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. la ·suprema Corte� designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema· Corta·, como 
•Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser'\aladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte· podí8 sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "PrestedOI' de Servicios·. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expnn.a a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sei'lalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatlvldad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código ClvU Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles / Código Nacional de Procedimientos CivUes y Famillares, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artlstlcos e Históricos, la Ley Federal 
para la Admlnislraclón y Enajenación de Bienes del Sector Publico, la Ley General de Responsabilidades Adminislrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo a ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados, la Ley Federal de ProtecciOn a la Propiedad Industrial y la ley Federal del Derecho de Autor, en I e. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFlCADO POR EL 

Nombre 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250148 

Fecha 

T ouo 2025"" 
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